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EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento (Expediente Rol D-042-2021); PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Responde requerimiento de información; TERCER OTROSÍ: 

Acredita personería; CUARTO OTROSÍ: Señala forma de notificación. 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Ismael Peruga Retamal, cédula nacional de identidad N°16.095.877-4 y Joaquín Prieto Andueza, cédula 

nacional de identidad N°9.939.405-6, ambos en representación de la sociedad ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADOS EXPRESS LIMITADA, RUT 76.134.946-5, en expediente de formulación de cargos 

iniciado por Resolución Exenta N°1/ROL D-042-2021de fecha 8 de febrero de 2021, a Ud. 

respetuosamente decimos: 

 

Que, encontrándonos dentro de plazo legal y de conformidad con lo señalado por el artículo 42 de la Ley 

Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), venimos en presentar el Programa de 

Cumplimiento en el que se proponen acciones y metas con el objeto de dar cumplimiento a la normativa 

ambiental en relación con los cargos señalados en la Resolución Exenta N°1/ROL D-042-2021, solicitando 

que éste se acoja y que se disponga la suspensión del procedimiento de sanción seguido en contra nuestra 

representada.  

 

 POR TANTO, y en mérito de lo dispuesto por el artículo 42 de la LOSMA, el Decreto Supremo N°30, 

de 2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente y demás normas que resulten pertinentes,  

 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE SOLICITAMOS: Tener por presentado el Programa 

de Cumplimiento acompañado en Primer Otrosí de este escrito, de conformidad con los requisitos legales 

y reglamentarios, procediendo a acogerlo y ordenando la suspensión del procedimiento de sanción 

seguido en contra de nuestra representada.  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, tener por acompañado el 

siguiente documento: 

1. Programa de Cumplimiento. 
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SEGUNDO OTROSÍ: En cumplimiento del requerimiento de información instruido por la Superintendencia 

del Medio Ambiente, en el Resuelvo VIII de la Resolución Exenta N°1/ROL D-042-2021, solicitamos 

respetuosamente al Señor Superintendente del Medio Ambiente, tener presente los siguientes 

antecedentes:  

 

1. Respecto a la solicitud de indicar la identidad y personería con que actúa del representante legal 

del titular, acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante 

notario, que lo acredite.   

 

Se hace presente que los documentos requeridos se acompañan en el Tercer Otrosí de este escrito.  

 

2. En cuanto a la solicitud de los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último 

año.  

 

Se hace presente que los Estados Financieros serán ingresados en una etapa más avanzada del 

procedimiento sancionatorio.  

 

3. Respecto a la solicitud de identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido dentro de la unidad fiscalizable.  

 

Se informa que el “Supermercado Líder Express Portugal” (en adelante “Unidad Fiscalizable”) cuenta con 

un total de 9 fuentes fijas, las que se indican a continuación: 

 

N° Maquinaria, equipo y/o herramienta 

1 4 Equipos Extractores de Aire (VEX), ubicado en la cubierta de 
la instalación. 

2 2 Equipos Inyectores de Aire (VIN), ubicado en la cubierta de 
la instalación. 

3 2 Campanas, ubicadas en la cubierta de la instalación. 

4 1 Parrilla de Condensadores ubicada en un subnivel previo a 
la cubierta 
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4. En relación con la solicitud de un plano simple que ilustre la ubicación del instrumento o 

maquinaria generadora de ruido, orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos, 

además de indicar las dimensiones del lugar. 

 

La siguiente figura corresponde al plano general de la Unidad Fiscalizable.  

 

 

 
5. Respecto a la solicitud de indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad 

Fiscalizable, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como 

los días de la semana en los que funciona.  

 

Se informa que el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable es de lunes a domingo 

desde las 08:30 a 20:00 horas, en horario continuo. 

 

6. Respecto a la solicitud de Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, 

equipos y/o herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y 

término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  
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Se informa que el horario y frecuencia de funcionamiento de las fuentes fijas que se encuentran en la 

Unidad Fiscalizable son las siguientes:  

 

a) Equipos Inyectores de Aire (VIN), Equipos Extractores de Aire (VEX) y campanas: funcionan de 

lunes a domingo, desde las 08:00 a las 12:00 horas y luego desde las 16:00 a las 19:00 horas. 

 

b) Parrilla de condensadores: funciona de lunes a domingo, desde las 08:00 a las 19:59, de forma 

aleatoria, esto quiere decir que el equipo funciona a capacidad mínima, entrando en 

funcionamiento cada 3-5 minutos, con una duración de aproximadamente 1 minuto.  

 

7. Finalmente, en relación con la solicitud relativa al Aire Acondicionado o salidas de ductos de aire: 

Indicar el número de salidas de ductos de aire. Deberá incorporar fotografías de los ductos de 

salida de aire. 

 

Del total de fuentes emisoras, informadas en el número 3 del Segundo Otrosí, 4 corresponden a ductos de 

extracción de aire (VEX) y 2 a inyectores de aire (VIN), los que funcionan en el horario y frecuencia 

informado en el número 5 del Segundo Otrosí.  

 

Se hace presente que las fotografías se encuentran en preparación y serán oportunamente informadas a 

esta Superintendencia, durante el proceso de revisión del programa de cumplimiento.  

 

TERCER OTROSÍ: Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente tener presente que nuestra 

personería para representar a la sociedad Sermob Limitada, RUT 96.562.520-8, que a su vez representa a 

la sociedad Administradora de Supermercados Express Limitada, RUT 76.134.946-5, consta en las 

escrituras públicas de fecha 15 de mayo de 2017 y 16 de abril de 2019 respectivamente, otorgadas en la 

Trigésima Tercera Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, copias que adjuntamos al presente 

escrito. 
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CUARTO OTROSÍ: Para los efectos de las notificaciones y comunicaciones correspondientes solicito tener 

presente los siguientes correos electrónicos: raul.carrasco@walmart.com, camila.meza@walmart.com y 

jfernandez@andradeleiva.cl.} 

 

 

 

 

 

 
________________________________         _________________________________ 

                      Joaquín Prieto Andueza             Ismael Peruga Retamal 
    p.p. SERMOB LIMITADA y ésta  

p.p. ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS LIMITADA 
 

mailto:raul.carrasco@walmart.com
mailto:camila.meza@walmart.com
mailto:jfernandez@andradeleiva.cl


























































El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Administradora de Supermercados Express

Limitada", y que rola a fojas 7273 número 5483 del Registro de Comercio de

Santiago del año 2011, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 13 de enero de 2021.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 14 de enero de 2021.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Administradora de Supermercados Express Limitada

Caratula: 17137494

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 1057f56-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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*Nº5483 

CONSTITUCIÓN 

ADMINISTRADORA 

DE SUPERMERCADOS 

EXPRESS LIMITADA 

C: 5154090 

*ID: 1229466 

*FR: 70386 

 

Santiago, cuatro de febrero del año dos mil once.- 

A requerimiento de Distribución Y Servicio D&S 

S.A., procedo a inscribir lo siguiente: JOSE 

MUSALEM SAFFIE, Notario Público Titular de la 48º 

Notaría de Santiago, Huérfanos 770, 3er. piso, 

certifico: Por escritura pública hoy ante mí, 

Administradora de Concesiones Comerciales de 

Hipermercados S.A. y Administradora de 

Concesiones Comerciales de Supermercados S.A.; 

todos domiciliados Santiago, Avda. Presidente 

Eduardo Frei Montalva 8.301, Comuna Quilicura, 

formaron sociedad de responsabilidad limitada con 

domicilio en Santiago, sin perjuicio agencias o 

sucursales que puedan establecerse en otros 

puntos del país o del extranjero, bajo razón 

social ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS 

LIMITADA, pudiendo usar para efectos legales 

abreviación "ADM. EXPRESS LTDA." y/o "EXPRESS 

LTDA.". Sociedad tiene por objeto administrar, 

operar y explotar, por cuenta propia o por cuenta 

ajena, tiendas comerciales, supermercados o 

establecimientos de comercio, para lo cual podrá 

ejecutar toda clase de operaciones de carácter 

civil o comercial y los giros similares o 

complementarios que se relacionen con su objeto, 

incluyendo, entre otros, el de alimentos, 

vestuario, artículos para el hogar, farmacias y 

restaurantes. Capital sociedad es $30.000.000 

aportados en acto de constitución, en dinero 

efectivo en la siguiente forma: $29.700.000 

Fojas  7273 
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Administradora de Concesiones Comerciales de 

Supermercados S.A.; y $300.000 Administradora de 

Concesiones Comerciales de Hipermercados S.A. 

Responsabilidad personal socios queda limitada a 

monto sus respectivos aportes. Duración sociedad 

será 10 años a contar fecha escritura que 

extracto, entendiéndose prorrogado automática y 

sucesivamente por períodos iguales 5 años cada 

uno mientras ningún socio manifestare voluntad de 

ponerle término en la forma indicada en la 

escritura extractada. Administración y 

representación sociedad y uso razón social 

corresponderá a sociedad Comercial D&S S.A. RUT 

96.829.710-4, quien la ejercerá a través de sus 

apoderados designados por escritura pública, en 

la forma estipulada en cláusula "Octavo" del 

pacto social. Sociedad no se disolverá por muerte 

de socios o disolución de cualquiera de las 

sociedades socias, sino que continuará entre 

demás socios, sean personas naturales o 

jurídicas, y sucesores del socio fallecido o de 

sociedad disuelta, debiendo procederse por éstos 

a designación de representante que ejercerá 

derechos y atribuciones que incumben a aquellos. 

Demás cláusulas, constan escritura que extracto. 

Santiago, 14 de enero de 2011.- J.Musalem S.- 

Not.Púb.Tit.- Hay firma ilegible.- El extracto 

materia de la presente inscripción, queda agregado 

al final del bimestre de Comercio en curso. 
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Cambio de Nombre Socio Conforme a la inscripción de

fojas  32978, número  24579 del año  2011 de este

Registro de Comercio, se deja constancia del cambio

de nombre de  Administradora de Concesiones

Comerciales de Hipermercado S.A., sociedad socia de

la del centro, a  Inversiones Hipermercados Limitada.

Santiago,  14 de septiembre de 2011. Francisco

Barriga. 

 

Cambio de Nombre Socio Conforme a la inscripción de

fojas  33810, número  25271 del año  2011 de este

Registro de Comercio, se deja constancia del cambio

de nombre de  Administradora de Concesiones

Comerciales de Supermercados S.A., sociedad socia de

la del centro, a  Inversiones Supermercados Limitada.

Santiago,  14 de septiembre de 2011. Francisco

Barriga. 

 

Modificación por Fusión Por escritura pública de

fecha  3 de agosto de 2011, otorgada en la notaría de

 José Musalem Saffie, inscrita a fojas 53887 N° 39615

del año 2011, se fusionó la sociedad del centro al

absorber a  Hipermercado Velásquez Oeste Limitada,

inscrita a fojas 44.819, número 31.869 el año 2006;

Hipermercado Lonquén Limitada, inscrita a fojas

10.489 vuelta, número 8.517, el año 1998;

Hipermercado Santa Amalia Limitada,  inscrita a fojas

10.532, número 8.536, el año 1998; Hipermercado

Quilín Limitada, inscrita a fojas 44.927, número

31.949, el año 2006; Hipermercado Puente Nuevo

Continuación de Notas Marginales
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Limitada, inscrita a fojas 1.376, número 1.150 el

año 2001; Hipermercado La Reina Limitada, inscrita a

fojas 6.660, número 5.267, el año 2000;  Hipermercado

Príncipe de Gales Limitada, inscrita a fojas 39.848,

número 27.426 el año 2008; Supermercado Los Dominicos

Limitada, inscrita a fojas 9.690, número 7.903, el

año 1998; Supermercado Avenida Vicuña Mackenna

Limitada, inscrita a fojas 16.656, número 8.647 el

año 1985; Supermercado Vespucio Sur Limitada,

inscrita a fojas 937, número 869 el año 1993;

Hipermercado Avenida Central Limitada, se inscribió a

fojas 44.921, número 31.942, el año 2006;

Hipermercado Departamental Limitada, inscrita fojas

12.175, número 9.866, el año 1996; Supermercado

Recoleta Limitada, inscrita a fojas 14.430, número

11.686 el año 1998; Hipermercado Plaza Vespucio

Limitada, inscrita a fojas 17.276, número 13.036 año

2004, todas del Registro de Comercio del Conservador

de Bienes Raíces de Santiago y otras sociedades

correspondientes a otros Conservadores que se indican

en inscripción. Además, se aumentó su capital a

7.199.141.554.Santiago, 14 de septiembre de 2011

Francisco Barriga. 

 

Nota Conforme a la inscripción de fojas 28958, número

21800 del año 2011, se deja constancia del cambio de

nombre de sociedad administradora Comercial D&S S.A.,

a Walmart Chile Comercial S.A. Asimismo se deja

constancia que esta última se disolvió al ser

absorbida por Walmart Chile Comercial Limitada a

Continuación de Notas Marginales
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Fs.5976  N°4292 del año 2013.  Santiago,  28 de enero

de 2013. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 31 de

diciembre de 2012, otorgada en la Notaría de José

Musalem Saffie, cuyo extracto se inscribió a fojas

7779 N° 5497 del año 2013, se modificó la sociedad

del centro. Administración corresponderá a: Walmart

Chile Comercial Limitada.Santiago, 28 de enero de

2013 Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 14 de

febrero de 2013, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

18739 N° 12237 del año 2013, se modificó la sociedad

d e l  c e n t r o ,  s e g ú n  l o  i n d i c a d o  e n  l a

inscripción.Santiago, 4 de marzo de 2013 Luis

Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 13 de

febrero de 2015, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

19997 N° 12001 del año 2015, se modificó la sociedad

del centro. Administración corresponderá a: Maquinsa

Equipamiento S.A. Santiago, 11 de marzo de 2015 Luis

Maldonado C. 

 

Nota Vista la inscripción  fojas 72156 número 42210

del año 2015, se deja constancia que  sociedad socia

Inversiones Supermercados Limitada, se disolvió al

Continuación de Notas Marginales
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fusionarse y ser absorbida por la sociedad Lider

Domicilio, Ventas y Distribución Limitada, esta

última inscrita a fojas 6109, número 4790 el año

1997. Santiago,  27 de mayo de 2016. Luis Maldonado

C. 

 

Nota Vista la inscripción  dede  fojas 79912 número

46573 del año 2015, se deja constancia que  sociedad

socia Inversiones Hipermercados Limitada, se disolvió

al fusionarse y ser absorbida por la sociedad Ekono

S.A., esta última inscrita a fojas 43286, número

30779 el año 2005. Santiago,  27 de mayo de 2016.

Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 26 de

mayo de 2016, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

38213 N° 21112 del año 2016, se modificó la sociedad

del centro. Administración corresponderá a:

Inversiones Nueva Walmart Chile Limitada. Santiago,

27 de mayo de 2016. Luis Maldonado C. 

 

Cambio de Nombre Socio Conforme a la inscripción de

fojas  62958, número  34031 del año  2016 de este

Registro de Comercio, se deja constancia del cambio

de nombre de  Ekono S.A., sociedad socia de la del

centro, a  Ekono Limitada. Santiago,  01 de junio de

2017. Francisco Barriga. 

 

Continuación de Notas Marginales
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Modificación Por escritura pública de fecha 15 de

mayo de 2017, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

42965 N° 23509 del año 2017, se modificó la sociedad

del centro. Administración corresponderá a: Sermob

Limitada. Santiago, 1 de junio de 2017. Francisco

Barriga. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 19 de

diciembre de 2019, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

4258 N° 2298 del año 2020, se modificó la sociedad

del centro. Ingresa como nuevo socio: Inversiones

Ekono Limitada. Se retira de la sociedad: Ekono

Limitada. Santiago, 16 de enero de 2020. Luis

Maldonado C. 

 

Nota Vista inscripción de fojas 16466 número 8358 del

año 2020 de este Registro de Comercio, se deja

constancia que la sociedad socia Inversiones Ekono

Limitada se disolvió. Asimismo vista escritura

pública de fecha 2 de enero de 2020 Repertorio 195

otorgada en la notaría de IVAN TORREALBA ACEVEDO que

dio origen a dicha inscripción, se deja constancia

que se adjudicó a Walmart Chile S.A. los derechos

sociales que a Inversiones Ekono Limitada

correspondían en la del centro.  Santiago,  27 de

febrero de 2020. Francisco Barriga. 

 

Continuación de Notas Marginales
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Modificación Por escritura pública de fecha 2 de

enero de 2020, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

16725 N° 8490 del año 2020, se modificó la sociedad

del centro. Por razones que indica el extracto son

socios Líder Domicilio, Ventas y Distribución

Limitada y Walmart Chile S.A. Santiago, 27 de febrero

de 2020. Francisco Barriga. 

Continuación de Notas Marginales
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  Administradora de Supermercados Express LTDA. 

▪ Rut empresa o persona natural:  76.134.946-5 

▪ Nombre representante legal:  
Ismael Peruga  
Joaquin Prieto 

▪ Domicilio representante legal: Av. Eduardo Frei Montalva N°8300 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-042-2021 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Líder Express Portugal N°728, ubicado en Avda. Portugal N°634, local 
1, Comuna de Santiago, Región Metropolitana. De acuerdo con el Plan 
Regulador de Santiago, Líder Express Portugal se encuentra dentro 
área correspondiente a Zona Ill de acuerdo con el Plan Regulador. Las 
fuentes emisoras de ruido presentes en la instalación que aportan en 
la contribución del nivel de ruido presente en el receptor 
corresponden a 4 Equipos Extractores de Aire, 2 campanas, 2 Equipos 
Inyectores de Aire todos ellos ubicados en la cubierta de la instalación 
y 1 Parrilla de Condensadores ubicada en un subnivel previo a la 
cubierta.  

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  
 

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

camila.meza@walmart.com  
Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 21 de febrero de 2018, de Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 57 dB(A), medición efectuada en 
horario Nocturno, en condición interna con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona III. 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Según denuncia realizada por Doña Francis Castro Castro, domiciliado en Avenida Portugal N° 564, Departamento 610, comuna de 
Santiago, Región Metropolitana de Santiago, la cual indicó que estaría sufriendo ruidos molestos producto de las actividades 
desarrolladas por “Líder Express Portugal”.  A la fecha no se han constatado mayores efectos negativos sobre la salud producidos 
por la infracción.  
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 

mailto:camila.meza@walmart.com
mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para 
ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  



 

 

INSONORIZACION Nº 1 “Parrilla de Condensadores”. 

• BARRERA ACÚSTICA: compuesta por Paneles Modulares Acústicos de PMA 
Lana de Roca 50 Machihembrado, con cara exterior lisa y cara interior 
microperforada, lana de roca de densidad 100 Kg/m3. 

• ADMISIÓN DE AIRE: compuesta por un atenuador de Ruido ADR LOUVER, 
Celosía Atenuador de Ruido ADR tipo Louver. De dimensiones 1000x1000x400 
mm. Acero Galvanizado 

• ACCESO: Puertas Metálica Simple. Corta fuego f120, de dimensiones 
1000x2150x50 mm. Louvre 1000x1800x400 mm 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

199,91 UF aproximadamente. 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°1 será ejecutada en 3 meses a partir de la aprobación de este PdC.  

La Acción N°1 será revisada mediante una evaluación inicial realizada por el titular en 
los receptores mas sensibles incluyendo el denunciante. 

 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 



 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

 

INSONORIZACION Nº 2 “Extractor de Aire (Vex)” 

• Este extractor de aire corresponde al área de fiambrería y rotisería (Deli – 
Asaduría de Pollos). 

• DESCARGA DE AIRE: compuesto por un atenuador de Ruido ADR Splitter de 
Dimensiones Ducto: 0,75 x 0,40 mt (Área Libre 0,30 m2) y Dimensiones Splitter 
0,85 x 0,85 x 1,2 mt (Área Líbre: 0,29 m2), de Acero Galvanizado. 

• KIT DE INSTALACIÓN: compuesta por ADR Splitter: Perfilería de soportación, 
flanje de conexión desacoplados, y piezas de transición. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

22,93 UF aproximadamente. 



 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°2 será ejecutada en 3 meses a partir de la aprobación de este PdC.  

La Acción N°2 será revisada mediante una evaluación inicial realizada por el titular 
en los receptores más sensibles incluyendo el denunciante. 

 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo con la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

17 UF aproximadamente. 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA o aquella que la reemplace). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a 
la Superintendencia. Para estos efectos, se entregará a la SMA copia de la respuesta escrita de 
las ETFA que dé cuenta de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido.  

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 



 

dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

Con relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 



 

 

(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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